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El proceso enseñanza-aprendizaje. 

Dada las condiciones actuales caracterizadas por los cambios científicos y 

tecnológicos, el enseñar/aprender individual es importante, principalmente en el 

ámbito comunitario que es un espacio de socialización y de trabajo 

interdisciplinario. En necesaria la interacción con los otros, el profesor y los 

estudiantes entre sí, que facilita el aprendizaje tanto en lo individual como en lo 

colectivo. 

El proceso de enseñanza –aprendizaje consta con el trabajo colectivo-grupal 

promueve no solo la construcción de conocimientos, sino el desarrollo de valores 

como la cooperación, la comunicación y la responsabilidad del equipo de trabajo.  

En una situación cooperativa, los individuos procuran obtener resultados que son 

beneficiosos para ellos mismos y para todos los miembros restantes del grupo. El 

aprendizaje cooperativo es el empleo didáctico de grupos reducidos en los que los 

alumnos trabajan juntos para maximizar su propio aprendizaje y el de los demás. 

Como personal de la salud nos corresponde hacer varios tipos de procesos para 

cada situación como ya veremos a continuación. 

 

 

La visita domiciliaria. 

Como personal de salud. La visita domiciliaria es una actividad que hay que 

realizar, visitando los domicilios con la finalidad de: reforzar los aspectos 

educativos preventivos. Seguimiento de casos, captación de contacto, Diagnostico 

de situación de salud.  

Esta técnica que usa la enfermera sirve para brindar cuidados de enfermería a la 

familia en su hogar empleando sus propios recursos para la solución de sus 

problemas y/o necesidades. Para este trabajo existe el equipo de atención 

domiciliaria. Los principales actores de la atención en domicilio son la familia y los 

profesionales de la salud (enfermeras, médicos y trabajadores sociales), quienes 

deben velar por la promoción y restauración de la salud, la prevención de la 

enfermedad, la rehabilitación y mantenimiento de la calidad de vida de la familia. 

La visita domiciliaria, es la forma tradicional del cuidado de Enfermería 

Comunitaria y sigue siendo el método más usado para brindar estos cuidados. 

Permite observar el hogar, la interrelación de sus miembros, impartir enseñanza, 

descubrir otros problemas de salud. 

Existen dichos objetivos de la visita domiciliaria, como: 1.- Información sobre el 

estado de la alcanzar un mayor nivel de vivienda, convivientes, etc. 

independencia, potenciando al máximo sus capacidades de Captación de 



personas o grupos para autocuidado. 2.- Acercar los servicios de salud a la 

Adiestramiento de la familia en comunidad hábitos higiénicos. 3.- Detectar motivos 

de no asistencia Identificar y coordinar los recursos de al centro la familia y su 

entorno social. 4.- Cuidados de enfermería. 

Teniendo en cuenta que también tendremos algunas ventajas para visita 

domiciliaria, como: 1.- Permiten ver y conocer el hogar tal como es en forma 

objetiva. 2.- Da la oportunidad de impartir enseñanzas en el hogar utilizando y 

adecuándose a los recursos reales. 3.- El Enfermero puede descubrir otra 

necesidad y/o problemas de salud de la familia. 

Así mismo encontraremos algunas desventajas. 1.- La relación que puede crearse 

entre la familia y el enfermero puede ser de tipo paternalista. 2.- Puede generar en 

la familia una sensación de fiscalización por parte del personal de salud y provocar 

una actitud de rechazo. 3.- Consume mucho tiempo. - Se tiende a visitar a hogares 

cercanos por el obstáculo del transporte. 

Teniendo en cuenta todo lo necesario, se hará una Evaluación de la visita. Se 

evaluará en cada visita los resultados alcanzados, la cual nos sirve para continuar 

o modificar la planificación en los cuidados, detectar dificultades, revisar los 

objetivos y planificar otros nuevos. El registro debe hacerse en la historia clínica 

en forma concisa, pero revelando lo que se vio, escuchó, hizo y lo que se va hacer 

en un futuro: Fecha de la próxima visita, Firma de la Enfermera. 

El proceso de atención de enfermería 

El Proceso de Atención de Enfermería, también conocida como PAE,  es la 

aplicación del método científico en la práctica asistencial que nos permite a los 

profesionales prestar los cuidados que demandan el paciente, la familia y la 

comunidad de una forma estructurada, homogénea, lógica y sistemática. 

Se considera el Proceso de Atención de Enfermería como la base del ejercicio de 

nuestra profesión ya que es la aplicación del método científico a la práctica 

enfermera, el método por el que se aplican los conocimientos a la práctica 

profesional. Gracias a esto, la  práctica de los cuidados ha ido cambiando a lo 

largo de la historia; ha pasado de ser considerado como un arte, a desarrollar un 

marco conceptual propio. Los cuidados de enfermería han tenido un importante 

desarrollo en los últimos años con el establecimiento de Procedimientos, 

Protocolos y Planes de Cuidado.  

Esta profesionalización de los cuidados con actividades ejecutadas por 

enfermería, dan respuesta a una necesidad específica de salud en todos los 

campos: promoción, tratamiento y prevención. Entre los más conocidos figuran: 

“Cuidados integrales se caracteriza porque la enfermera se responsabiliza de los 

cuidados que necesita un paciente desde el ingreso hasta el alta.”  



Todos estos cambios revolucionarios de la práctica enfermera han conseguido 

beneficios tanto para los pacientes que perciben el aumento de la calidad de los 

cuidados, como para los profesionales, ya que ven incrementado su nivel de 

motivación, de competencia y por supuesto su responsabilidad. Un sinónimo de 

acción cuidadora sería la actividad de enfermería y podríamos definir actividad 

enfermera como:” El conjunto de actos físicos y/o verbales y/o mentales, 

planificados por la enfermera y ejecutados por uno o varios miembros del personal 

cuidador en respuesta a una necesidad especifica de salud”. 

Protocolizar las técnicas y las actividades de enfermería nos resultará de interés 

para unificar aquellos criterios de actuación que nos servirán de base en el 

momento de desarrollar los Planes de Cuidado. 

 


